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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

415387/2024 (0) DE FECHA 17/10/2024

QUE LA PERSONA JURÍDICA

GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ  S.A.
TIPO DE PERSONA JURÍDICA: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155702034 DESDE EL VIERNES, 5 DE FEBRERO DE 2021
- QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR:  TATIANA GONZALEZ VIGIL 
SUSCRIPTOR:  GIULIA CIPRIANI 

DIRECTOR / PRESIDENTE:  LORENZO CIPRIANI 
DIRECTOR / TESORERO:  MARY DELCY FIGUEROA FLORES 
DIRECTOR / SECRETARIO:  TATIANA GONZALEZ VIGIL 

AGENTE RESIDENTE:  YANGUEZ & CO. 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD SERÁ EJERCIDA POR EL PRESIDENTE, EN SU DEFECTO , POR EL
SECRETARIO Y EN DEFECTO DE AMBOS, POR EL TESORERO DE LA SOCIEDAD. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS
EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD SERÁ DE DIEZ MIL DÓLARES AMERICANOS (USD10,000.00) MONEDA DE CURSO
LEGAL EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMO EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, DIVIDIDO EN DIEZ MIL
(10,000) ACCIONES , CON UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR (USD1.00) CADA UNA. TODAS LAS ACCIONES
SERÁN NOMINATIVAS. ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ
- DETALLE DEL PODER:
SE OTORGA PODER GENERAL A FAVOR DE TATIANA GONZALEZ VIGIL  MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 3169 DEL
28 DE MARZO DE 2022 DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ. 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 17 DE OCTUBRE DE 2024A LAS 10:01
A. M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404845479

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: BC3B1515-1DCC-411E-AA04-BDC5F07402AD

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: UMBERTO ELIAS
PEDRESCHI PIMENTEL
FECHA: 2024.10.17 10:02:06 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD (CON LINDEROS Y MEDIDAS)

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 309609/2024 (0) DE FECHA 08/01/2024

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) PENONOMÉ Código de Ubicación 2503, Folio Real Nº 44647 (F)  UBICADO EN LOTE N°S/N,
CORREGIMIENTO COCLÉ, DISTRITO PENONOMÉ, PROVINCIA COCLÉ 

LINDEROS ORIGINALES: NORTE: LIMITA CON EL SEÑOR CARLOS JAÉN.
SUR: LIMITA CON CARLOS E. RAMOS Y ASENTAMIENTO CAMPESINO  ONCE (11)  DE OCTUBRE Y CARLOS JAEN.
ESTE: LIMITA CON CARLOS JAÉN.
OESTE: LIMITA CON EL CAMINO A OTRAS FINCAS Y A CALLE PRINCIPAL  LAS GUABAS,SENTAMIENTO
CAMPESINO ONCE (11) DE                             OCTUBRE Y JORGE E. RAMOS.
NO CONSTA DESCRIPCION DE MEDIDAS.

SUPERFICIE INICIAL DE 31 ha 9759 m² 37 dm²
SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 10 ha 6586 m² 47 dm² 
VALOR DE B/.111,915.79 (CIENTO ONCE MIL NOVECIENTOS QUINCE BALBOAS CON SETENTA Y NUEVE) 

FECHA DE ADQUISICION
SOL REAL MAINTENANCE S.A., ADQUIRIO ESTA FINCA EL 28 DE MARZO DE 2024. ASIENTO 9.

POSTERIORMENTE   SOL REAL  MAINTENANCE, S.A. CELEBRAN UN CONTRATO DE USUFRUCTO SOBRE UNAS
FINCAS DE SU PRPIEDAD UBICADAS EN EL CORREGIMEINTO DE COCLÉ, DISTRITO DE PENONOMÉ, PROVINCIA
DE COCLÉ, CON LA SOCIEDAD GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ, S.A.
ASI CONSTA INSCRITO EL 19 DE JUNIO DE 2024. ASIENTO 10.

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)
GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ  S.A.(RUC 155702034-2-2021)TITULAR DE UN DERECHO DE USUFRUCTO
CANAL FIDUCIARIA, S.A. (CANAL TRUST INC)(RUC 155655408-2-2017)TITULAR DE UN DERECHO DE NUDA
PROPIEDAD.

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES LEGALES DEL CODIGO AGRARIO,
CODIGO ADMINISTRATIVO, LEY 1 DEL 3 DE FEBRERO DE 1994, LEY 41 DEL 1 DE JULIO DE 1998 DE AUTORIDAD
NACIONAL DEL AMBIENTE, DECRETO DE GABINETE, DECRETO DE GABINETE 35 DEL 6 DE FEBRERO DE 1969, Y
DEMAS DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES. SE ADVIERTE AL COMPRADOR QUE ESTA EN LA OBLIGACION
DE DEJAR UNA DISTANCIA DE 5MTS DESDE LA CERCA DE LA PARCELA ADJUDICADA HASTA EL EJE DEL CAMINO
A OTRAS FINCAS Y A CALLE PRINCIPAL LAS GUABAS EL CUAL COLINDA AL OESTE. 

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS HIPOTECA Y
ANTICRESIS A FAVOR DE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA (PANAMA),S.A  POR LA SUMA DEDOSCIENTOS
MIL BALBOAS (B/.200,000.00) POR UN PLAZO DE 12 MESES, UNA TASA EFECTIVA DE 4.00% ANUAL
LIMITACIONES DEL DOMINIO SI TIENE LIMITACION DE DOMINIO DEUDOR: ASENTAMIENTO CAMPESINO 11 DE
OCUTBRE SEGÚN CONSTA INSCRITO AL ASIENTO 1 DEL FOLIO (INMUEBLE) PENONOMÉ CÓDIGO DE UBICACIÓN
2503, FOLIO REAL Nº 44647 (F) EN LA ENTRADA NÚMERO 178351/2009 DE FECHA 09/08/2009.  

LIMITACIONES DEL DOMINIO:  EL PROPIETARIO NO PODRÁ CEDER, GRAVAR NI TRANSMITIR POR
CUALQUIER TÍTULO JURÍDICO, SALVO SUCESIÓN U ORDEN JUDICIAL, EN TODO O EN PARTE, LOS DERECHOS

1/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: B6AB330A-2E87-4F23-9F13-4097647784AE

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: BELLA MIGDALIA
SANTOS PALACIOS
FECHA: 2024.08.06 16:14:54 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CUMPLIR CON LAS FORMALIDADES PACTADAS EN LA CLÁUSULA 5
DEL PRESENTE CONTRATO. EN EL SUPUESTO DE QUE EL PROPIETARIO TRANSMITA O ENAJENE LOS PREDIOS A
UN TERCERO, EL NUEVO TITULAR QUEDARÁ SUBROGADO EN TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EL
PROPIETARIO TENLA CON EL USUFRUCTUARIO. 7.2 TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE EL USUFRUCTUARIO
ES PARTE INTEGRANTE DE UN GRUPO DE EMPRESAS INTERESADAS O COMPROMETIDAS EN LA GENERACIÓN
DE ENERGÍA, QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE EL USUFRUCTUARIO PODRÁ CEDER O TRANSMITIR LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE QUIEN ELLA DETERMINE CONVENIENTE, EN
CUYO CASO, LA PARTE CESIONARIA O CAUSAHABIENTE ASUMIRÁ TODOS LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES
DEL USUFRUCTUARIO ADQUIRIDOS CONFORME AL PRESENTE CONTRATO, BASTANDO PARA TODO ELLO UN
SIMPLE AVISO POR ESCRITO A EL PROPIETARIO, DENTRO DE LOS TREINTA (30) DIAS ANTERIORES A LA FECHA
DE LA TRANSMISIÓN DE QUE SE TRATE. -7.3 NO SE CONSIDERARÁ CESIÓN LA TRANSMISIÓN QUE HAGA EL
USUFRUCTUARIO DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A CUALQUIER OTRA SOCIEDAD
FILIAL O EN LA CUAL EL USUFRUCTUANDO PARTICIPE COMO SOCIO O ACCIONISTA, I SEA PARTE DEL MISMO
GRUPO DE EMPRESAS, EN CUYO CASO, LA PARTE CESIONARIA O CAUSAHABIENTE ASUMIRÁ TODO LOS
COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO ADQUIRIDOS CONFORME AL PRESENTE CONTRATO,
BASTANDO PAR TODO ELLO UN SIMPLE AVISO POR ESCRITO AL PROPIETARIO, DENTRO DE LOS TREINTA (30)
DÍAS ANTERIORES A LA FECHA DE LA TRANSMISIÓN DE QUE SE TRATE.—7,4 EL PROPIETARIO, PODRÁ
CELEBRAR CONTRATO DE FIDEICOMISO CON ENTIDADES AUTORIZADAS PARA TAL FIN, PARA LO CUAL
DEBERÁN COMUNICAR CON TREINTA (30) DÍAS DE ANTICIPACIÓN A USUFRUCTUARIO A FIN DE QUE EL MISMO
TENGA CONOCIMIENTO DE LAS GESTIONES PERTINENTES, ASÍ COMO EL DEBE DE NOTIFICARLE AL
USUFRUCTUARIO ACERCA DE LA ENTIDAD A FAVOR DE QUIEN DEBAN EFECTUÁRSELE EL PAGO DE LA
CONTRAPRESTACIONES CORRESPONDIENTES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO.. 
INSCRITO AL ASIENTO 11, EL 06/19/2024, EN LA ENTRADA 232620/2024 (0)

FIDEICOMISO: SIENDO FIDUCIARIO(S) GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ  S.A.CANAL FIDUCIARIA, S.A. (CANAL
TRUST INC)SIENDO FIDEICOMITENTE(S) SOL REAL MAINTENANCE, S.A.  Y BENEFICIARIO(S) BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA (PANAMA),S.A CANAL BANK S.A.     OBJETO DEL FIDEICOMISO: PARA GARANTIZAR
FACILIDADES CREDITICIAS DEL FIDEICOMISO EN EL SIGUIENTE ASIENTO FICHA FID : 30132809 
INSCRITO AL ASIENTO 12, EL 07/18/2024, EN LA ENTRADA 277161/2024 (0)

PRÉSTAMO GARANTIZADO CON FIDEICOMISO: TIPO DE GARANTIA. MONTO TRES MILLONES VEINTITRÉS
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO BALBOAS CON VEINTICINCO (B/.3,023,681.25)    DESCRIPCIÓN: DADA EN
FIDEICOMISO ESTA FINCA PARA GARANTIZAR FACILIDADES CREDITICIAS QUE CORRESPONDE A LA  FICHA FID
30132809 QUE CORRESPONDE AL MONTO DE B/.3,023,681.25 DESGLOSADO EN:
PRÉSTAMO  COMERCIAL MONTO: B/. 3, 013,681.25, PLAZO: 6 AÑOS, INTERES: 9.50% ANUAL, INTERES
EFECTIVA: 10.19 % ANUAL
CONTRATO DE TARJETA DE CREDITO, MONTO: B/. 10,000.00, PLAZO: 12 MESES,INTERES: 18.00% ANUAL,
INTERES EFECTIVA: 18.00% ANUAL
.  A FAVOR DE CANAL BANK S.A.   DEUDOR SOL REAL MAINTENANCE, S.A.    
INSCRITO AL ASIENTO 13, EL 07/18/2024, EN LA ENTRADA 277161/2024 (0)

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MARTES, 6 DE AGOSTO DE 2024
4:02 P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ,
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404731144

2/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: B6AB330A-2E87-4F23-9F13-4097647784AE

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD
ENTRADA 309615/2024 (0) DE FECHA 01/08/2024

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) PENONOMÉ CÓDIGO DE UBICACIÓN 2503, FOLIO REAL Nº 30409899  UBICADO EN URBANIZACIÓN
LUGAR LAS GUABAS, CORREGIMIENTO COCLÉ, DISTRITO PENONOMÉ, PROVINCIA COCLÉ CON UNA SUPERFICIE
INICIAL DE 10 ha 6586 m² 45 dm² Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 10 ha 6586 m² 45 dm². 
COLINDANCIAS: NORTE:   LIMITA CON LA SERVIDUMBRE RESTO LIBRE DE LA FINCA   (44647).
SUR:   LIMITA CON EL RESTO LIBRE DE LA FINCA FOLIO REAL   (44647).
ESTE:    TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR  CARLOS JAÉN
OESTE: LIMITA CON LA SERVIDUMBRE EXISTENTE.
NÚMERO DE PLANO: N° 020603-42068
EL VALOR DEL TRASPASO ES CIENTO ONCE MIL NOVECIENTOS QUINCE BALBOAS CON SETENTA Y
SIETE(B/.111,915.77).   

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ  S.A.(RUC 155702034-2-2021)TITULAR DE UN DERECHO DE USUFRUCTO
CANAL FIDUCIARIA, S.A. (CANAL TRUST INC)(RUC 155655408-2-2017)TITULAR DE UN DERECHO DE NUDA
PROPIEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES
CORRECCIÓN: POR LA SIGUIENTE CAUSA EM VISTA AL ARTICULO 1788 DEL CODIGO CIVIL DE PANAMA Y ANTE
LA EVIDENCIA DE UN ERROR SE PROCEDE  A CORREGIR EL NOMBRE DEL TITULAR DE LA FINCA. SE DIO DE BAJA
A ASENTAMIENTO EL CAMESINO 11 DE OCTUBRE TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD.  SE DIO DE BAJA A
ASENTAMIENTO CAMPESINO 11 DE OCTUBRE Propiedad INSCRITO EL 13/03/2023,  EN LA ENTRADA
94594/2023 (0)
LIMITACIONES DEL DOMINIO:  EL PROPIETARIO NO PODRÁ CEDER, GRAVAR NI TRANSMITIR POR
CUALQUIER TÍTULO JURÍDICO, SALVO SUCESIÓN U ORDEN JUDICIAL, EN TODO O EN PARTE, LOS DERECHOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CUMPLIR CON LAS FORMALIDADES PACTADAS EN LA CLÁUSULA 5
DEL PRESENTE CONTRATO. EN EL SUPUESTO DE QUE EL PROPIETARIO TRANSMITA O ENAJENE LOS PREDIOS A
UN TERCERO, EL NUEVO TITULAR QUEDARÁ SUBROGADO EN TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EL
PROPIETARIO TENLA CON EL USUFRUCTUARIO. 7.2 TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE EL USUFRUCTUARIO
ES PARTE INTEGRANTE DE UN GRUPO DE EMPRESAS INTERESADAS O COMPROMETIDAS EN LA GENERACIÓN
DE ENERGÍA, QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE EL USUFRUCTUARIO PODRÁ CEDER O TRANSMITIR LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE QUIEN ELLA DETERMINE CONVENIENTE, EN
CUYO CASO, LA PARTE CESIONARIA O CAUSAHABIENTE ASUMIRÁ TODOS LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES
DEL USUFRUCTUARIO ADQUIRIDOS CONFORME AL PRESENTE CONTRATO, BASTANDO PARA TODO ELLO UN
SIMPLE AVISO POR ESCRITO A EL PROPIETARIO, DENTRO DE LOS TREINTA (30) DIAS ANTERIORES A LA FECHA
DE LA TRANSMISIÓN DE QUE SE TRATE. -7.3 NO SE CONSIDERARÁ CESIÓN LA TRANSMISIÓN QUE HAGA EL
USUFRUCTUARIO DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A CUALQUIER OTRA SOCIEDAD
FILIAL O EN LA CUAL EL USUFRUCTUANDO PARTICIPE COMO SOCIO O ACCIONISTA, I SEA PARTE DEL MISMO
GRUPO DE EMPRESAS, EN CUYO CASO, LA PARTE CESIONARIA O CAUSAHABIENTE ASUMIRÁ TODO LOS
COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO ADQUIRIDOS CONFORME AL PRESENTE CONTRATO,
BASTANDO PAR TODO ELLO UN SIMPLE AVISO POR ESCRITO AL PROPIETARIO, DENTRO DE LOS TREINTA (30)
DÍAS ANTERIORES A LA FECHA DE LA TRANSMISIÓN DE QUE SE TRATE.—7,4 EL PROPIETARIO, PODRÁ
CELEBRAR CONTRATO DE FIDEICOMISO CON ENTIDADES AUTORIZADAS PARA TAL FIN, PARA LO CUAL
DEBERÁN COMUNICAR CON TREINTA (30) DÍAS DE ANTICIPACIÓN A USUFRUCTUARIO A FIN DE QUE EL MISMO
TENGA CONOCIMIENTO DE LAS GESTIONES PERTINENTES, ASÍ COMO EL DEBE DE NOTIFICARLE AL
USUFRUCTUARIO ACERCA DE LA ENTIDAD A FAVOR DE QUIEN DEBAN EFECTUÁRSELE EL PAGO DE LA
CONTRAPRESTACIONES CORRESPONDIENTES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO.. INSCRITO  EL 19/06/2024,
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Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: FDBA0835-A4CD-4637-ADEA-7A735C4920F7

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: VANESSA IVON
IGLESIAS BEDOYA
FECHA: 2024.08.05 12:19:30 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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EN LA ENTRADA 232620/2024 (0)
FIDEICOMISO: SIENDO FIDUCIARIO(S) GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ  S.A.CANAL FIDUCIARIA, S.A. (CANAL
TRUST INC)SIENDO FIDEICOMITENTE(S) SOL REAL MAINTENANCE, S.A.  Y BENEFICIARIO(S) CANAL BANK S.A.
OBJETO DEL FIDEICOMISO: PARA GARANTIZAR FACILIDADES CREDITICIAS DEL FIDEICOMISO EN EL SIGUIENTE
ASIENTO FICHA FID : 30132809 INSCRITO EL 18/07/2024, EN LA ENTRADA 277161/2024 (0)
PRÉSTAMO GARANTIZADO CON FIDEICOMISO: TIPO DE GARANTIA. MONTO TRES MILLONES VEINTITRÉS
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO BALBOAS CON VEINTICINCO (B/.3,023,681.25)    DESCRIPCIÓN: DADA EN
FIDEICOMISO ESTA FINCA PARA GARANTIZAR FACILIDADES CREDITICIAS QUE CORRESPONDE A LA  FICHA FID
30132809 QUE CORRESPONDE AL MONTO DE B/.3,023,681.25 DESGLOSADO EN: PRÉSTAMO  COMERCIAL
MONTO: B/. 3, 013,681.25, PLAZO: 6 AÑOS, INTERES: 9.50% ANUAL, INTERES EFECTIVA: 10.19 % ANUAL
CONTRATO DE TARJETA DE CREDITO, MONTO: B/. 10,000.00, PLAZO: 12 MESES,INTERES: 18.00% ANUAL,
INTERES EFECTIVA: 18.00% ANUAL.  A FAVOR DE CANAL BANK S.A.   DEUDOR SOL REAL MAINTENANCE, S.A.
INSCRITO EL 18/07/2024, EN LA ENTRADA 277161/2024 (0)

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA LUNES, 5 DE AGOSTO DE 2024
12:14 P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ,
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.  NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR
UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1404731148

2/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: FDBA0835-A4CD-4637-ADEA-7A735C4920F7

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD
ENTRADA 309622/2024 (0) DE FECHA 01/08/2024

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) PENONOMÉ CÓDIGO DE UBICACIÓN 2503, FOLIO REAL Nº 30396288  UBICADO EN
CORREGIMIENTO COCLÉ, DISTRITO PENONOMÉ, PROVINCIA COCLÉ.
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 10 ha 6586 m² 45 dm² Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 10 ha
6586 m² 45 dm².
COLINDANCIAS: NORTE: COLINDA CON RESTO LIBRE DE LA FINCA FOLIO REAL CUARENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE (44647), PROPIEDAD DE EL ASENTAMIENTO CAMPESINO 11 DE OCTUBRE. – 
SUR: COLINDA CON TERRENOS OCUPADOS POR JORGE E. RAMOS Y LA FINCA FOLIO REAL VEINTISÉIS MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO (26398), PROPIEDAD DE EL ASENTAMIENTO CAMPESINO 11 DE OCTUBRE. – 
ESTE: COLINDA CON TERRENO NACIONAL OCUPADO POR CARLOS JAÉN – 
OESTE: COLINDA CON SERVIDUMBRE EXISTENTE. -
NÚMERO DE PLANO: 02060342069
EL VALOR DEL TRASPASO ES CIENTO ONCE MIL NOVECIENTOS QUINCE BALBOAS CON SETENTA Y
SIETE(B/.111,915.77)   

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ  S.A.(RUC 155702034-2-2021)TITULAR DE UN DERECHO DE USUFRUCTO

CANAL FIDUCIARIA, S.A. (CANAL TRUST INC)(RUC 155655408-2-2017)TITULAR DE UN DERECHO DE NUDA
PROPIEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

LIMITACIONES DEL DOMINIO:  EL PROPIETARIO NO PODRÁ CEDER, GRAVAR NI TRANSMITIR POR
CUALQUIER TÍTULO JURÍDICO, SALVO SUCESIÓN U ORDEN JUDICIAL, EN TODO O EN PARTE, LOS DERECHOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CUMPLIR CON LAS FORMALIDADES PACTADAS EN LA CLÁUSULA 5
DEL PRESENTE CONTRATO. EN EL SUPUESTO DE QUE EL PROPIETARIO TRANSMITA O ENAJENE LOS PREDIOS A
UN TERCERO, EL NUEVO TITULAR QUEDARÁ SUBROGADO EN TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EL
PROPIETARIO TENLA CON EL USUFRUCTUARIO. 7.2 TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE EL USUFRUCTUARIO
ES PARTE INTEGRANTE DE UN GRUPO DE EMPRESAS INTERESADAS O COMPROMETIDAS EN LA GENERACIÓN
DE ENERGÍA, QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE EL USUFRUCTUARIO PODRÁ CEDER O TRANSMITIR LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE QUIEN ELLA DETERMINE CONVENIENTE, EN
CUYO CASO, LA PARTE CESIONARIA O CAUSAHABIENTE ASUMIRÁ TODOS LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES
DEL USUFRUCTUARIO ADQUIRIDOS CONFORME AL PRESENTE CONTRATO, BASTANDO PARA TODO ELLO UN
SIMPLE AVISO POR ESCRITO A EL PROPIETARIO, DENTRO DE LOS TREINTA (30) DIAS ANTERIORES A LA FECHA
DE LA TRANSMISIÓN DE QUE SE TRATE. -7.3 NO SE CONSIDERARÁ CESIÓN LA TRANSMISIÓN QUE HAGA EL
USUFRUCTUARIO DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A CUALQUIER OTRA SOCIEDAD
FILIAL O EN LA CUAL EL USUFRUCTUANDO PARTICIPE COMO SOCIO O ACCIONISTA, I SEA PARTE DEL MISMO
GRUPO DE EMPRESAS, EN CUYO CASO, LA PARTE CESIONARIA O CAUSAHABIENTE ASUMIRÁ TODO LOS
COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO ADQUIRIDOS CONFORME AL PRESENTE CONTRATO,
BASTANDO PAR TODO ELLO UN SIMPLE AVISO POR ESCRITO AL PROPIETARIO, DENTRO DE LOS TREINTA (30)
DÍAS ANTERIORES A LA FECHA DE LA TRANSMISIÓN DE QUE SE TRATE.—7,4 EL PROPIETARIO, PODRÁ
CELEBRAR CONTRATO DE FIDEICOMISO CON ENTIDADES AUTORIZADAS PARA TAL FIN, PARA LO CUAL
DEBERÁN COMUNICAR CON TREINTA (30) DÍAS DE ANTICIPACIÓN A USUFRUCTUARIO A FIN DE QUE EL MISMO
TENGA CONOCIMIENTO DE LAS GESTIONES PERTINENTES, ASÍ COMO EL DEBE DE NOTIFICARLE AL
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USUFRUCTUARIO ACERCA DE LA ENTIDAD A FAVOR DE QUIEN DEBAN EFECTUÁRSELE EL PAGO DE LA
CONTRAPRESTACIONES CORRESPONDIENTES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO.. INSCRITO  EL 19/06/2024,
EN LA ENTRADA 232620/2024 (0)
FIDEICOMISO: SIENDO FIDUCIARIO(S) GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ  S.A.CANAL FIDUCIARIA, S.A. (CANAL
TRUST INC)SIENDO FIDEICOMITENTE(S) SOL REAL MAINTENANCE, S.A.  Y BENEFICIARIO(S) CANAL BANK S.A.
OBJETO DEL FIDEICOMISO: PARA GARANTIZAR FACILIDADES CREDITICIAS DEL FIDEICOMISO EN EL SIGUIENTE
ASIENTO FICHA FID : 30132809 INSCRITO EL 18/07/2024, EN LA ENTRADA 277161/2024 (0)
PRÉSTAMO GARANTIZADO CON FIDEICOMISO: TIPO DE GARANTIA. MONTO TRES MILLONES VEINTITRÉS
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO BALBOAS CON VEINTICINCO (B/.3,023,681.25)    DESCRIPCIÓN: DADA EN
FIDEICOMISO ESTA FINCA PARA GARANTIZAR FACILIDADES CREDITICIAS QUE CORRESPONDE A LA  FICHA FID
30132809 QUE CORRESPONDE AL MONTO DE B/.3,023,681.25 DESGLOSADO EN:PRÉSTAMO  COMERCIAL
MONTO: B/. 3, 013,681.25, PLAZO: 6 AÑOS, INTERES: 9.50% ANUAL, INTERES EFECTIVA: 10.19 % ANUAL
CONTRATO DE TARJETA DE CREDITO, MONTO: B/. 10,000.00, PLAZO: 12 MESES,INTERES: 18.00% ANUAL,
INTERES EFECTIVA: 18.00% ANUAL .  A FAVOR DE CANAL BANK S.A.   DEUDOR SOL REAL MAINTENANCE, S.A.
INSCRITO  EL 18/07/2024, EN LA ENTRADA 277161/2024 (0)

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA LUNES, 5 DE AGOSTO DE 2024
12:20 P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ,
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404731152
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD
ENTRADA 309631/2024 (0) DE FECHA 01/08/2024

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) PENONOMÉ CÓDIGO DE UBICACIÓN 2503, FOLIO REAL Nº 26398 (F)  UBICADO EN LOTE N°S/N,
CORREGIMIENTO COCLÉ, DISTRITO PENONOMÉ, PROVINCIA COCLÉ.
DOCUMENTO REGISTRAL NÚMERO TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SESENTA Y DOS N°350062. 
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 20 ha 5616 m² 57 dm² Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 10 ha
2876 m² 85 dm².
COLINDANCIAS: NORTE: LIMITA CON EL ASENTAMIENTO ONCE (11) DE OCTUBRE,   EDELBERTO RAMOS Y LUÍS
E. RAMOS.  SUR:     LIMITA CON EL CAMINO A LAS GUABAS Y A PURETO EL GAGO Y             RUFINO GONZÁLEZ.
ESTE:    LIMITA CON EL SEÑOR CARLOS A. JAÉN Q. Y BARTOLA MELGAR         DE MORENO. 
OESTE: LIMITA CON EL SEÑOR  AGÜEDO RAMOS, PLACIDO GUERRERO                 MARÍN, JORGE E. RAMOS, LUÍS
E. RAMOS, CAMINO A COCLÉ Y         EDILBERTO RAMOS.
NÚMERO DE PLANO: N°203-06-8148.
EL VALOR DEL TRASPASO ES CIENTO SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS BALBOAS(B/.107,876.00) 

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ  S.A.(RUC 155702034-2-2021)TITULAR DE UN DERECHO DE USUFRUCTO

CANAL FIDUCIARIA, S.A. (CANAL TRUST INC)(RUC 155655408-2-2017)TITULAR DE UN DERECHO DE NUDA
PROPIEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES LEGALES DEL CODIGO AGRARIO,
CODIGO ADMINISTRATIVO, LEY 1 DEL 3 DE FEBRERO DE 1994, LEY 41 DEL 1 DE JULIO DE 1998 DE AUTORIDAD
NACIONAL DEL AMBIENTE, DECRETO DE GABINETE, DECRETO DE GABINETE 35 DEL 6 DE FEBRERO DE 1969, Y
DEMAS DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES. PARA MAS DETALLES VEASE DOCUMENTO DIGITALIZADO.
INSCRITO EL 31/03/2015, EN LA ENTRADA 125546/2015 (0)
CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS HIPOTECA Y
ANTICRESIS A FAVOR DE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA (PANAMA),S.A  POR LA SUMA DEDOSCIENTOS
MIL BALBOAS (B/.200,000.00) POR UN PLAZO DE 12 MESES, UNA TASA EFECTIVA DE 4.00% ANUAL   DEUDOR:
ASENTAMIENTO ONCE DE OCTUBRE SEGÚN CONSTA INSCRITO AL ASIENTO 1 DEL FOLIO (INMUEBLE)
PENONOMÉ CÓDIGO DE UBICACIÓN 2503, FOLIO REAL Nº 26398 (F) EN LA ENTRADA NÚMERO 178351/2009
DE FECHA 28/09/2009. MODIFICACIONES A LA HIPOTECA:SI TIENE LIMITACION DE DOMINIO. 
INSCRITO EL 31/03/2015, EN LA ENTRADA 125546/2015 (0)
LIMITACIONES DEL DOMINIO:  EL PROPIETARIO NO PODRÁ CEDER, GRAVAR NI TRANSMITIR POR
CUALQUIER TÍTULO JURÍDICO, SALVO SUCESIÓN U ORDEN JUDICIAL, EN TODO O EN PARTE, LOS DERECHOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CUMPLIR CON LAS FORMALIDADES PACTADAS EN LA CLÁUSULA 5
DEL PRESENTE CONTRATO. EN EL SUPUESTO DE QUE EL PROPIETARIO TRANSMITA O ENAJENE LOS PREDIOS A
UN TERCERO, EL NUEVO TITULAR QUEDARÁ SUBROGADO EN TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EL
PROPIETARIO TENLA CON EL USUFRUCTUARIO. 7.2 TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE EL USUFRUCTUARIO
ES PARTE INTEGRANTE DE UN GRUPO DE EMPRESAS INTERESADAS O COMPROMETIDAS EN LA GENERACIÓN
DE ENERGÍA, QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE EL USUFRUCTUARIO PODRÁ CEDER O TRANSMITIR LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE QUIEN ELLA DETERMINE CONVENIENTE, EN
CUYO CASO, LA PARTE CESIONARIA O CAUSAHABIENTE ASUMIRÁ TODOS LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES
DEL USUFRUCTUARIO ADQUIRIDOS CONFORME AL PRESENTE CONTRATO, BASTANDO PARA TODO ELLO UN
SIMPLE AVISO POR ESCRITO A EL PROPIETARIO, DENTRO DE LOS TREINTA (30) DIAS ANTERIORES A LA FECHA
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DE LA TRANSMISIÓN DE QUE SE TRATE. -7.3 NO SE CONSIDERARÁ CESIÓN LA TRANSMISIÓN QUE HAGA EL
USUFRUCTUARIO DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A CUALQUIER OTRA SOCIEDAD
FILIAL O EN LA CUAL EL USUFRUCTUANDO PARTICIPE COMO SOCIO O ACCIONISTA, I SEA PARTE DEL MISMO
GRUPO DE EMPRESAS, EN CUYO CASO, LA PARTE CESIONARIA O CAUSAHABIENTE ASUMIRÁ TODO LOS
COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO ADQUIRIDOS CONFORME AL PRESENTE CONTRATO,
BASTANDO PAR TODO ELLO UN SIMPLE AVISO POR ESCRITO AL PROPIETARIO, DENTRO DE LOS TREINTA (30)
DÍAS ANTERIORES A LA FECHA DE LA TRANSMISIÓN DE QUE SE TRATE.—7,4 EL PROPIETARIO, PODRÁ
CELEBRAR CONTRATO DE FIDEICOMISO CON ENTIDADES AUTORIZADAS PARA TAL FIN, PARA LO CUAL
DEBERÁN COMUNICAR CON TREINTA (30) DÍAS DE ANTICIPACIÓN A USUFRUCTUARIO A FIN DE QUE EL MISMO
TENGA CONOCIMIENTO DE LAS GESTIONES PERTINENTES, ASÍ COMO EL DEBE DE NOTIFICARLE AL
USUFRUCTUARIO ACERCA DE LA ENTIDAD A FAVOR DE QUIEN DEBAN EFECTUÁRSELE EL PAGO DE LA
CONTRAPRESTACIONES CORRESPONDIENTES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO.. INSCRITO AL ASIENTO 8, EL
19/06/2024, EN LA ENTRADA 232620/2024 (0)
FIDEICOMISO: SIENDO FIDUCIARIO(S) GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ  S.A.CANAL FIDUCIARIA, S.A. (CANAL
TRUST INC)SIENDO FIDEICOMITENTE(S) SOL REAL MAINTENANCE, S.A.  Y BENEFICIARIO(S) BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA (PANAMA),S.A CANAL BANK S.A. OBJETO DEL FIDEICOMISO: PARA GARANTIZAR
FACILIDADES CREDITICIAS DEL FIDEICOMISO EN EL SIGUIENTE ASIENTO FICHA FID : 30132809 
INSCRITO  EL 18/07/2024, EN LA ENTRADA 277161/2024 (0)
PRÉSTAMO GARANTIZADO CON FIDEICOMISO: TIPO DE GARANTIA. MONTO TRES MILLONES VEINTITRÉS
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO BALBOAS CON VEINTICINCO (B/.3,023,681.25)    DESCRIPCIÓN: DADA EN
FIDEICOMISO ESTA FINCA PARA GARANTIZAR FACILIDADES CREDITICIAS QUE CORRESPONDE A LA  FICHA FID
30132809 QUE CORRESPONDE AL MONTO DE B/.3,023,681.25 DESGLOSADO EN: PRÉSTAMO  COMERCIAL
MONTO: B/. 3, 013,681.25, PLAZO: 6 AÑOS, INTERES: 9.50% ANUAL, INTERES EFECTIVA: 10.19 % ANUAL
CONTRATO DE TARJETA DE CREDITO, MONTO: B/. 10,000.00, PLAZO: 12 MESES,INTERES: 18.00% ANUAL,
INTERES EFECTIVA: 18.00% ANUAL.  A FAVOR DE CANAL BANK S.A.   DEUDOR SOL REAL MAINTENANCE, S.A.
INSCRITO EL 18/07/2024, EN LA ENTRADA 277161/2024 (0)

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA LUNES, 5 DE AGOSTO DE 2024
12:26 P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ,
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404731160
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD
ENTRADA 309639/2024 (0) DE FECHA 01/08/2024

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) PENONOMÉ CÓDIGO DE UBICACIÓN 2503, FOLIO REAL Nº 30410168  UBICADO EN LOTE N°S/N,
URBANIZACIÓN LUGAR LAS GUABAS, CORREGIMIENTO COCLÉ, DISTRITO PENONOMÉ, PROVINCIA COCLÉ
SUPERFICIE INICIAL DE 10 ha 2739 m² 72 dm²  UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 10 ha 2739 m² 72
dm².
COLINDANCIAS: NORTE: FINCA FOLIO REAL (N°44647), PROPIEDAD DE EL ASENTAMIENTO
CAMPESINO ONCE (11) DE OCTUBRE. SUR:LIMITA CON LA SERVIDUMBRE EXISTENTE.     ESTE: TERRENO
NACIONAL OCUPADO POR CARLOS A. JAÉN Q. Y TERRENO        NACIONAL OCUPADO POR BARTOLA MELGAR DE
MORENO. OESTE: RESTO LIBRE DE LA FINCA FOLIO REAL (N°26398), PROPIEDAD DE EL
ASENTAMIENTO CAMPESINO ONCE (11) DE OCTUBRE.    
NÚMERO DE PLANO: N°020603-42076
EL VALOR DEL TRASPASO ES CIENTO OCHO MIL VEINTE BALBOAS CON SESENTA Y NUEVE(B/.108,020.69)   

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ  S.A.(RUC 155702034-2-2021)TITULAR DE UN DERECHO DE USUFRUCTO

CANAL FIDUCIARIA, S.A. (CANAL TRUST INC)(RUC 155655408-2-2017)TITULAR DE UN DERECHO DE NUDA
PROPIEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES
LIMITACIONES DEL DOMINIO:  EL PROPIETARIO NO PODRÁ CEDER, GRAVAR NI TRANSMITIR POR
CUALQUIER TÍTULO JURÍDICO, SALVO SUCESIÓN U ORDEN JUDICIAL, EN TODO O EN PARTE, LOS DERECHOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CUMPLIR CON LAS FORMALIDADES PACTADAS EN LA CLÁUSULA 5
DEL PRESENTE CONTRATO. EN EL SUPUESTO DE QUE EL PROPIETARIO TRANSMITA O ENAJENE LOS PREDIOS A
UN TERCERO, EL NUEVO TITULAR QUEDARÁ SUBROGADO EN TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EL
PROPIETARIO TENLA CON EL USUFRUCTUARIO. 7.2 TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE EL USUFRUCTUARIO
ES PARTE INTEGRANTE DE UN GRUPO DE EMPRESAS INTERESADAS O COMPROMETIDAS EN LA GENERACIÓN
DE ENERGÍA, QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE EL USUFRUCTUARIO PODRÁ CEDER O TRANSMITIR LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE QUIEN ELLA DETERMINE CONVENIENTE, EN
CUYO CASO, LA PARTE CESIONARIA O CAUSAHABIENTE ASUMIRÁ TODOS LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES
DEL USUFRUCTUARIO ADQUIRIDOS CONFORME AL PRESENTE CONTRATO, BASTANDO PARA TODO ELLO UN
SIMPLE AVISO POR ESCRITO A EL PROPIETARIO, DENTRO DE LOS TREINTA (30) DIAS ANTERIORES A LA FECHA
DE LA TRANSMISIÓN DE QUE SE TRATE. -7.3 NO SE CONSIDERARÁ CESIÓN LA TRANSMISIÓN QUE HAGA EL
USUFRUCTUARIO DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A CUALQUIER OTRA SOCIEDAD
FILIAL O EN LA CUAL EL USUFRUCTUANDO PARTICIPE COMO SOCIO O ACCIONISTA, I SEA PARTE DEL MISMO
GRUPO DE EMPRESAS, EN CUYO CASO, LA PARTE CESIONARIA O CAUSAHABIENTE ASUMIRÁ TODO LOS
COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO ADQUIRIDOS CONFORME AL PRESENTE CONTRATO,
BASTANDO PAR TODO ELLO UN SIMPLE AVISO POR ESCRITO AL PROPIETARIO, DENTRO DE LOS TREINTA (30)
DÍAS ANTERIORES A LA FECHA DE LA TRANSMISIÓN DE QUE SE TRATE.—7,4 EL PROPIETARIO, PODRÁ
CELEBRAR CONTRATO DE FIDEICOMISO CON ENTIDADES AUTORIZADAS PARA TAL FIN, PARA LO CUAL
DEBERÁN COMUNICAR CON TREINTA (30) DÍAS DE ANTICIPACIÓN A USUFRUCTUARIO A FIN DE QUE EL MISMO
TENGA CONOCIMIENTO DE LAS GESTIONES PERTINENTES, ASÍ COMO EL DEBE DE NOTIFICARLE AL
USUFRUCTUARIO ACERCA DE LA ENTIDAD A FAVOR DE QUIEN DEBAN EFECTUÁRSELE EL PAGO DE LA
CONTRAPRESTACIONES CORRESPONDIENTES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO.. INSCRITO  EL 19/06/2024,
EN LA ENTRADA 232620/2024 (0)
CORRECCIÓN:SE REALIZÓ LA SIGUIENTE CORRECCIÓN EN BASE A LO DISPUESTO POR EL INCISO SEGUNDO DEL
ARTIUCLO 1788 DEL CODIGO CIVIL Y ANTE LA EVIDENCIA DE UN ERROR, EL REGISRO PUBLICO DE PANAMA
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HACE CONSTAR QUE AL MOMENTO DE INSCRIPCION NO SE COLOCO EL VALOR DE TRASPASO Y VALOR
CORRESPONDIENTE.  TAL COMO CONSTA INSCRITO EN LA ESCRITURA 20559 DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2021 EN
LA NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA. POR LA SIGUIENTE CAUSA SE SOLICITA CORREGIR EL VALOR
CORRESPONDIENTE   INSCRITO  EL 25/06/2024,  EN LA ENTRADA 233184/2024 (0)
FIDEICOMISO: SIENDO FIDUCIARIO(S) GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ  S.A.CANAL FIDUCIARIA, S.A. (CANAL
TRUST INC)SIENDO FIDEICOMITENTE(S) SOL REAL MAINTENANCE, S.A.  Y BENEFICIARIO(S) CANAL BANK S.A.
OBJETO DEL FIDEICOMISO: PARA GARANTIZAR FACILIDADES CREDITICIAS DEL FIDEICOMISO EN EL SIGUIENTE
ASIENTO FICHA FID : 30132809 INSCRITO EL 18/07/2024, EN LA ENTRADA 277161/2024 (0)
PRÉSTAMO GARANTIZADO CON FIDEICOMISO: TIPO DE GARANTIA. MONTO TRES MILLONES VEINTITRÉS
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO BALBOAS CON VEINTICINCO (B/.3,023,681.25)    DESCRIPCIÓN: DADA EN
FIDEICOMISO ESTA FINCA PARA GARANTIZAR FACILIDADES CREDITICIAS QUE CORRESPONDE A LA  FICHA FID
30132809 QUE CORRESPONDE AL MONTO DE B/.3,023,681.25 DESGLOSADO EN: PRÉSTAMO  COMERCIAL
MONTO: B/. 3, 013,681.25, PLAZO: 6 AÑOS, INTERES: 9.50% ANUAL, INTERES EFECTIVA: 10.19 % ANUAL
CONTRATO DE TARJETA DE CREDITO, MONTO: B/. 10,000.00, PLAZO: 12 MESES,INTERES: 18.00% ANUAL,
INTERES EFECTIVA: 18.00% ANUAL .  A FAVOR DE CANAL BANK S.A.   DEUDOR SOL REAL MAINTENANCE, S.A.
INSCRITO EL 18/07/2024, EN LA ENTRADA 277161/2024 (0)

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA LUNES, 5 DE AGOSTO DE 2024
12:42 P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ,
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR
UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1404731165
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CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

336053/2024 (0) DE FECHA 21/08/2024

QUE LA PERSONA JURÍDICA

SOL REAL MAINTENANCE, S.A.
TIPO DE PERSONA JURÍDICA: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155690078 DESDE EL MARTES, 14 DE ENERO DE 2020
- QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR:  TATIANA GONZALEZ VIGIL 
SUSCRIPTOR:  FREDY ALEXANDER PATIÑO ZAPATA 

DIRECTOR / PRESIDENTE:  GIULIA CIPRIANI  
DIRECTOR / VICEPRESIDENTE:  FREDY ALEXANDER PATIÑO ZAPATA 
DIRECTOR / SECRETARIO:  TATIANA GONZALEZ VIGIL 
DIRECTOR / TESORERO:  GIACOMO MANGIA 

AGENTE RESIDENTE:  YANGUEZ & CO. 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROMOTOR: GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ S.A.

PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA CRUZ SOLAR" F1

Leyenda

ESCALA 1:20000

Mapa levantado sobre Hoja Cartográfica del
Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia
4141 III SW, Malla 1: 25 000. 

PROYECTO:"PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA CRUZ SOLAR" F1

Ubicación: Corregimiento de Coclé, Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé. 

MAPA DE UBICACIÓN 

FOTOGRAFÍA AÉREA
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROMOTOR: GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ S.A.

Curvas de Nivel 
PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA CRUZ SOLAR" F1

Leyenda
ESCALA 1:20000

Mapa levantado sobre OSM TOPO Y curvas de
nivel generadas en campo cotejadas con DEM
Nacional a 30 metros. 

PROYECTO:"PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA CRUZ SOLAR" F2

Ubicación: Corregimiento de Coclé, Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé. 

MAPA DE TOPOGRAFÍA

FOTOGRAFÍA AÉREA
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROMOTOR: GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ S.A.

PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA CRUZ SOLAR" F1

Leyenda

ESCALA 1:20000

PROYECTO:"PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA CRUZ SOLAR" F1

Ubicación: Corregimiento de Coclé, Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé. 

MAPA DE COBERTURA BOSCOSA Y
USO DE SUELO

CoberturaBoscosaUsoSuelo_2021_25k
Área poblada

Arroz

Bosque latifoliado mixto secundario

Caña de azúcar

Infraestructura

Pasto

Rastrojo y vegetación arbustiva

Superficie de agua

FOTOGRAFÍA AÉREA

Mapa levantado sobre capa de
Cobertura Boscosa y Uso de Suelo
2021 del Ministerio de Ambiente
aprobada por Resolución DM-0148-2022
de 21 de julio de 2022. 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROMOTOR: GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ S.A.

PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA CRUZ SOLAR" F1
Quebrada El Barrigón
Red Hídrica 

Leyenda

ESCALA 1:25000

Mapa levantado con capa de Drenajes 1:50000
del Ministerio de Ambiente y cotejo con
Panama River and Stream Finder V2024 del
STRI.

PROYECTO:"PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA CRUZ SOLAR" F1

Ubicación: Corregimiento de Coclé, Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé. 

Quebrada El Barrigón

MAPA HIDROGRÁFICO

FOTOGRAFÍA AÉREA
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1.0 -DATOS GENERALES. 

NOMBRE DEL PROYECTO “PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA 
CRUZ SOLAR” F1 

PROMOTOR GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ S.A. 

LOCALIZACIÓN 

CORREGIMIENTO DE COCLÉ, DISTRITO DE 

PENONOMÉ, PROVINCIA DE COCLÉ. 

SERVICIO SOLICITADO Monitoreo de Calidad de Aire Ambiental, PM-10 

 

2.0 OBJETIVO 

Determinar la calidad de aire ambiental exterior en cuanto a la concentración de 

partículas PM-10, tomado en la zona de influencia directa, donde se llevará a cabo 

el proyecto denominado “PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA 
CRUZ SOLAR” F1. 

 
3.0- NORMA APLICABLE 

La metodología empleada para la toma y recopilación de datos se basa en: 

❖ Guía sobre el medio ambiente, salud y seguridad Banco Mundial. 
 

GUÍA DE CALIDAD DEL AIRE AMBIENTAL DE OMS. 

Contaminante Periodo Promedio Valor Guía 

PM-2.5(ug/m3) 
Anual 5 (Guía) 

24 horas 15 (Guía) 

PM-10(ug/m3) 
Anual 15 (Guía) 

24 horas 45 (Guía) 

 

4.0 EQUIPO Y METODOLOGIA UTILIZADA 

Equipo. 
Instrumento Marca Modelo Serie 

Contador de partículas AEROQUAL GT.526S 500 

 
- GPS Garmin para la ubicación del punto de medición en coordenadas UTM. 

Certificado de calibración del contador de partículas (ver en anexos) 
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Metodología. 
La información tomada de la calidad de aire se realizó de acuerdo a la medición de 

tiempo real con memoria de almacenaje de datos (Datalogger).  

❖ Norma UNE- EN 16450-2017, Sistema automáticos de medida para la 

medición de la concentración de materia particulada Pm-10.  

Se utilizó un medidor de partículas calibrado, en la zona de influencia directa 

tomando lectura durante una hora con registros cada 5 minutos. 

 

5.0 INFORMACION DEL MONITOREO. 
Método utilizado Se ubicó un medidor de partículas calibrado, dentro del polígono 

del terreno destinado al proyecto, registrando lecturas cada cinco 

minutos. 

Tiempo de Medición 1 hora (60 minutos) 

Fecha 24-7-2024 

Punto del monitoreo Las mediciones se realizaron en un solo punto del polígono. 

Horario del monitoreo Diurna, de 9:45 A.m. a 10:45 a.m. 

Coordenadas- UTM 927200 N 561773 E. 

 

5.1- Condiciones Meteorológicas. 

Momento Humedad 
relativa 

Temp. 
(°C) 

Velocidad del 
viento 

Dirección 
del viento 

Altitud 

msnm 

Presión 
Atmosférica 

Inicio 74.6% 29.9 0.8 m/s Noreste 20 
1014.3 mb 

Fin 66.2% 31.8 1.0 m/s Noreste 20 
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6.0 RESULTADOS DEL MONITOREO  

Hora Medición de PM10 en µg/m³ 

9:45 1.0 

9:50 1.0 

9:55 0.0 

10:00 3.0 

10:05 1.0 

10:10 1.0 

10:15 3.0 

10:20 1.0 

10:25 1.0 

10:30 3.0 

10:35 1.0 

10:40 1.0 

10:45 1.0 
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7.0- ANALISIS DE LOS RESAULTADOS 

❖ Los registros obtenidos para el rango de 1 Hora, se manifiesta una 

concentración máxima de material Particulado por un valor de 3.0 µg/m³, esta 

lectura de acuerdo al valor guía (45(µg/m³)), contemplado en la norma de 

Referencia OMS de la guía sobre Medio Ambiente, salud y seguridad, se 

encuentran dentro del límite permitido. 

 

8.0 EQUIPO TECNICO 

 

9.0 ANEXOS  

9.1 Certificado de calibración 

9.2 Ubicación del área del monitoreo 

9.3 Imagen de la toma de datos del monitoreo 

 

 

 

 

 

NOMBRE PROFESION CEDULA/ IDONEIDAD 

Digno Manuel Espinosa Auditor Ambiental A.A-003-2010 

Diego Manuel Espinosa Asistente Técnico 6-724-152 
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9.1 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 
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9.2 UBICACIÓN DEL SITIO DE MONITOREO. 
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9.3 IMAGEN DE LA TOMA DE DATOS DEL MONITOREO 
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1.0 DATOS GENERALES. 

NOMBRE DEL PROYECTO “PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA 
CRUZ SOLAR” F1 

PROMOTOR GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ S.A. 

LOCALIZACIÓN 
CORREGIMIENTO DE COCLÉ, DISTRITO DE 

PENONOMÉ, PROVINCIA DE COCLÉ. 

SERVICIO SOLICITADO Monitoreo de Ruido Ambiental 
 

2.0 OBJETIVO 

Determinar los niveles de ruido ambiental en un punto establecido dentro del 

perímetro del terreno o zona de influencia donde se llevará a cabo el proyecto 

denominado “PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA CRUZ 
SOLAR” F1 de tal manera que se verifique el grado de cumplimiento de la norma 

aplicable dentro del periodo vespertino. 

 

3.0 MARCO LEGAL. 

Para las mediciones de ruido ambiental, la metodología empleada se basa en: 

❖ Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de 

Salud, por el cual se determina los niveles de ruido, para las áreas 

residenciales e industriales.  

❖ Decreto Ejecutivo Nº 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta 

el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, 

áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes 

laborales. 

❖ El procedimiento de inspección está basado en la Norma: UNE- ISO 1996-

2:2007, "Descripción, medición y evaluación del ruido parte 2: determinación 

de los niveles de ruido.  

Los límites máximos para determinar el ruido ambiental son los siguientes 

➢ Según el Decreto Ejecutivo N' 1 del 15 de enero de 2004,  

Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.).  

➢ Según el Decreto Ejecutivo N" 306 de2002. 
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 Artículo 9: Cuando el ruido de Fondo o ambiental en fábricas, 

industriales, talleres, almacenes o cualquier otro establecimiento o 

actividad permanente que genere ruido, supere los niveles sonoros 

mínimos de este reglamento se evaluara así: 

 
❖ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el 

ruido de fondo o ambiental de la zona.  

❖ Para áreas industriales y comerciales sin perjuicio de residencias 

se permitirá solo un aumento de 3dB en la escala “A” sobre ruido 

ambiental.  

❖ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un 

incremento de 1dB, en la escala “A”, sobre el ruido de fondo 

ambiental. 

 

4.0 EQUIPO Y METODOLOGÍA UTILIZADA. 

Equipo. 

Instrumento  Marca Modelo Serie Certificado de Calibración 

Sonómetro EXTECH SDL600 H.473418 793950436011 

         

- GPS Garmin para la ubicación del punto de medición en coordenadas UTM. 

Certificado de calibración del sonómetro (anexos) 

 Metodología. 

La medición de ruidos se realizó de acuerdo a los métodos y técnicas establecidas 

en la Norma UNE- ISO 1996-2:2007, donde indica la “Descripción, medición y 

evaluación del ruido parte 2: “Determinación de los niveles de ruido ambiental”.  
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5.0 INFORMACION DEL MONITOREO 

 

Procedimiento 

Se ubicó un micrófono (sonómetro), en el perímetro interno del área 

del proyecto, tomándose las mediciones de ruido ambiental con 

intervalos de 5 minutos. 

Tiempo de Medición 1 hora (60 minutos) 

Fecha 24-7-2024 

Punto del monitoreo Las mediciones se realizaron en un solo punto del polígono. 

Horario del monitoreo Diurna, de 9:45 A.m. a 10:45 a.m. 

Coord. UTM 927200 N 561773 E. 

 

5.1- Condiciones Meteorológicas 

Momento Humedad 
relativa 

Temp. 
(°C) 

Velocidad 
del viento 

Dirección 
del viento 

Altitud 

msnm 

Presión 
atmosférica 

Inicio 74.6% 29.9 0.8 m/s Noreste 20 
1014.3 mb 

Fin 66.2% 31.8 1.0 m/s Noreste 20 

 

6.0- RESULTADOS DEL MONITOREO 

Hora Medición de dBA 

9:45 47.1 

9:50 48.5 

9:55 48.5 

10:00 47.6 

10:05 47.7 

10:10 47.6 

10:15 47.6 

10:20 47.2 

10:25 47.8 

10:30 52.3 

10:35 50.2 

10:40 51.8 

10:45 47.6 
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7.0 ANALISIS DEL MONITOREO 

❖ Los resultados del monitoreo obtenidos en campo equivalente (Leq), 

realizado en un solo punto, dentro del área destinado para el proyecto, fue 

de un L/min de 47.1 (dBA) y un L/Max de (52.3 dBA). 

Conclusión. 

❖ En vista de lo anterior los niveles de ruido registrados de Leq (dBA) cumplen 

de acuerdo a lo establecidos dentro de los niveles de rangos y límites 

permitidos en el Decreto Ejecutivo: N0 1 del 15 de enero del 2004. Establece 

los niveles de ruido en áreas residenciales e industriales, marcando como 

límite diurno (60 dBA). 

 

8.0 EQUIPO TECNICO 

 

 

Nombre Función Cedula 

Digno Manuel Espinosa Auditor Ambiental 4-190-530 

Diego Manuel Espinosa Asistente Técnico 6-724-152 
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9.0 ANEXOS  

9.1 Certificado de calibración 

9.2 Ubicación del área del monitoreo 

9.3 Imagen de la toma de datos del monitoreo 
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9.1- CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 
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9.2- LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO. 
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9.3- IMÁGENES DE MONITOREO DE CAMPO. 
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RESUMEN EJECUTIVO  

 
El presente documento consigna los resultados negativos (cero hallazgos registrados) de las 

actividades de prospección arqueológica en el proyecto Categoría 1, denominado "Planta 

de Generación Fotovoltaica, Santa Cruz Solar” F1, evaluado a través de un recorrido de 

superficie con sondeos subsuperficiales distribuidos en una superficie de 52 Ha + 4,275.94 

m2 en el Sector entre Las Guabas (Penonomé), Buena Vista y Pan de Azúcar en el 

corregimiento de Coclé, distrito de Penonomé, provincia de Coclé; República de Panamá. 

 
La evaluación del área mediante los trabajos de prospección ha permitido determinar una 

intervención antrópica actual del 100%, consistiendo en el uso de suelo para actividades 

agropecuarias en las que justamente durante los días en que se realizaron los recorridos se 

pudieron constatar acciones de desplazamientos de tierra mecánicos e intensivos con fines 

meramente agrícolas; y pese a no existir ganado bovino presente, también se logró constatar 

durante dichos recorridos, la evidencia de boñiga diluida en el terreno, mismo que, en 

general, presentó un tránsito complicado debido a que los suelos se encontraban removidos 

y sumamente saturados en agua a consecuencia de las precipitaciones de las últimas 

semanas en la región. 

Además, se realizó una revisión bibliográfica que pretende contextualizar el área de estudio 

dentro de las regiones culturales de Panamá y así contar con las referencias necesarias que, 

en caso de detectarse elementos arqueológicos o históricos en el proyecto, permitan definir 

y/o comparar con mayor claridad las características que se puedan circunscribir, o bien, 

descartar respecto de las mismas, en aras de optimizar los análisis y resultados en que derive 

el presente proyecto. 

Por último, a manera de recomendación como consecuencia de posibles hallazgos fortuitos 

durante la etapa de ejecución del proyecto; corresponderá al promotor notificar a Dirección 

Nacional de Patrimonio Cultural de Panamá con la finalidad de cumplir cabalmente con lo 

requisitado en las leyes panameñas. 
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INTRODUCCIÓN 
 

El presente informe registra los resultados negativos de campo de la prospección 

arqueológica realizada en el mes de julio del 2024 en una superficie de 52 Ha + 4,275.94 m2, 

ubicada en el sector entre Las Guabas, en Penonomé, Buena Vista y Pan de Azúcar, 

corregimiento de Coclé, distrito de Penonomé, provincia de Coclé; República de Panamá, 

donde se ejecutará el Proyecto "Planta de Generación Fotovoltaica, Santa Cruz Solar” F1.  

 
El polígono se recorrió mediante la técnica de prospección arqueológica por transectos con 

cobertura total y la planificación de sondeos subsuperficiales al interior del mismo. No 

obstante, estos muestreos no fueron ejecutados debido a las condiciones físicas actuales del 

terreno, las cuales son detalladas y expuestas en apartados posteriores del presente informe. 

Se llevó a cabo la evaluación arqueológica en el área con la finalidad de identificar y registrar 

la presencia y/o ausencia de vestigios culturales pretéritos en la zona de estudio.   

 
Además de la descripción de la metodología y los resultados obtenidos, se consigna un 

recorrido por las diversas investigaciones arqueológicas realizadas en la huella de impacto 

directo del área del proyecto.  

 
Por último, se concentran las recomendaciones y consideraciones finales a realizar durante 

la etapa de ejecución del mismo.  

 

OBJETIVO GENERAL. 
 

❖ Identificar asentamientos prehispánicos en la zona de impacto directo de la 

construcción del Proyecto "Planta de Generación Fotovoltaica, Santa Cruz Solar” 

F1, a través de técnicas arqueológicas para la identificación, preservación y difusión 

de los mismos con la finalidad de mitigar la operación de las obras sobre los recursos 

culturales presentes.   
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

 
❖ Identificar y preservar el patrimonio panameño tal como lo establece la legislación 

panameña en los registros mencionados a continuación:  

o Artículo 85 de la Constitución Política de la República de Panamá establece 

que constituyen el patrimonio histórico de la Nación los sitios y objetos 

arqueológicos, los documentos, monumentos históricos u otros bienes muebles 

o inmuebles que sean testimonio del pasado panameño. 

o Que el numeral 8 del artículo 257 de la Constitución Política de la República de 

Panamá establece que pertenecen al Estado los sitios y objetos arqueológicos, 

cuya explotación, estudio y rescate serán regulados por la Ley. 

o Resolución 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008, “Por la cual se establece que 

todos los informes de evaluación de los recursos culturales arqueológicos, 

realizados de acuerdo a lo establecido por el criterio 5 del artículo 23 del 

decreto ejecutivo N. 209 de 5 de septiembre de 2006”  

o El artículo 1 de La ley 14 de 1982, modificada por la ley 58 el 7 de agosto de 

2003, de la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico, “por la cual se dictan 

medidas sobre custodia, conservación y administración del patrimonio histórico 

de la nación.” 

o Que la Ley 41 de 1 de julio de 1998 General de Ambiente de la República de 

Panamá establece en su Título IV, Capítulo II, las reglamentaciones que 

ordenan el proceso de evaluación de impacto ambiental. 

o Que el criterio 5 del artículo 23 del Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 de 

septiembre de 2006 se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones sobre monumentos y/o sitios con valor antropológico, 

arqueológicos, histórico, perteneciente al patrimonio cultural de la Nación. 

o Que la Resolución No. AG-0363-2005 del 8 de julio de 2005 establece medidas 

de protección del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras 

de impacto ambiental. 
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❖ Registrar los posibles sitios arqueológicos para estudiarlos dentro de la dinámica 

cultural panameña.  

❖ Efectuar un plan de mitigación entorno a los sitios identificados.  

ANTECEDENTES ARQUEOLÓGICOS DE LA ZONA. 

En esta sección se abordarán las investigaciones arqueológicas desarrolladas en el área en 

cuestión, con la finalidad de contextualizar arqueológicamente a la provincia de Coclé, misma 

que se inserta en la Región Cultural denominada el Gran Coclé o Región Central. Es 

importante señalar que Panamá culturalmente se subdivide en tres regiones: Gran Chiriquí 

o Región Occidental (desde río Tabasará hasta el Valle del General en Costa Rica), Gran 

Coclé o Región Central (desde Golfo de Montijo hasta la costa central de la bahía de 

Panamá) y Gran Darién (Ver Mapa 1) que han sido delimitadas a través de sus variantes 

estilísticos, tecnológicos e iconográficos por diversos especialistas como Lothrop (1942), 

Baudez (1963), Cooke (1976-1984) etc. A su vez Bray (1992), Olga Linares y Anthony 

Ranere (Linares y Ranere 1980), y Cooke (Cooke y Ranere 1992), señalan que estas 

fronteras culturales-arqueológicas no son estáticas, sino que oscilan a través del tiempo. 

(Mayo, 2005). 

 
Mapa 1. Regiones culturales de Panamá. Fuente: Guillermina-Itzel De Gracia. Natá en el siglo XVI. El centro 

del istmo antes y después de la conquista española. 
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La región denominada Gran Coclé es la zona donde se han identificado los restos de alfarería 

más antiguos del istmo, alrededor del año 3000 a.C., del estilo conocido como Monagrillo. 

Aquí también se han encontrado las aldeas de mayores dimensiones en extensión, como La 

Mula-Sarigua, Cerro Juan Díaz, El Hatillo y Natá (De Gracia,2022).  

En Historia General de Panamá, los investigadores Richard Cooke y Luis Sánchez (2004) 

realizan un recorrido sistematizado por el poblamiento de Panamá: desde la llegada de los 

primeros pobladores hasta la llegada de los españoles mencionando los diversos proyectos 

que se han desarrollado a favor de la investigación científica. 

Para el año de 1915 se expusieron piezas arqueológicas para conmemorar la inauguración 

del Canal de Panamá. Algunas que fueron catalogadas como provenientes de Chiriquí, sin 

embargo, se trataba de vasijas policromadas cuyo origen se encontraba en Coclé. Dicho 

evento atrajo las miradas de arqueólogos, colecciones y diletantes que más tarde arribaron 

a Panamá con la intención de explorar esas tierras con distintos objetivos, lamentablemente 

poco apegados a la disciplina arqueológica. (Cooke y Sánchez, 2004).  

En 1927 el desbordamiento del río Coclé, puso en evidencia artefactos arqueológicos que 

más tarde harían eco en la Universidad de Harvard, por lo que dicha institución envío a los 

doctores Tozzer y Hooton para revisar el área y al ver el potencial que poseía, firmaron un 

contrato con los Conte, (dueños de la propiedad donde se llevaron a cabo los hallazgos), 

para realizar excavaciones arqueológicas, mismas que fueron dirigidas por Henrry Roberts y 

Samuel Lothrop entre 1930 y 1933. El sitio Conte, como se le denominó, dio como resultado 

varios elementos constructivos como columnas de piedra, altares, pisos, escondites y 

tumbas, asi como vasijas policromas y piezas de oro con incrustaciones de piedras preciosas 

entre otros. (Lothrop, 1937).  

Posteriormente, entre 1948 y 1953, los esposos Marion y Mathew Stirling, (este último 

adscrito al Instituto Smithsonian y respaldado por la National Geographic) y acompañados 

por Gordon R. Wiley (Universidad de Harvard), llevaron a cabo diversas temporadas de 

campo a lo largo de la República de Panamá, abracando desde Chiriquí hasta el Darién.  
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En la región del Gran Coclé, destacan los estudios realizados en los sitios como El Limón, El 

Uracilo, La Peguera, El Hatillo, Sixto Pinilla y Leopoldo Arosemena, entre otros. A diferencia 

del Sitio Conte, estas investigaciones fueron muy enriquecedoras para establecer tipologías 

y cronologías con base en la cerámica, entre la que destaca la cerámica Monagrillo, una de 

las más antiguas de América.  (Cooke y Sánchez, 2004).  

En los años subsiguientes, Willey, continuó sus investigaciones en la región de Gran Coclé 

enfocándose principalmente en la Bahía de Parita, mismas que le permitieron, aunado a los 

estudios de Ladd y McGimsey, determinar que el poblamiento de esta zona se había llevado 

a cabo alrededor del 5,000 a.C., y manteniendo una secuencia ocupacional hasta el siglo 

XVI con la llegada de los conquistadores europeos. (Willey y McGimsey, 1954).  

Continuando en esta línea del tiempo, tenemos que, a finales de los 60s y principios de los 

70s, el arqueólogo francés Alain Ichon, lleva a cabo 3 temporadas de campo al sur de la 

Península de Azuero, específicamente en el valle de Tonosí, cuyo objetivo principal fue 

realizar recorridos de superficie, sondeos, levantamiento de mapas y excavaciones, entre las 

que destacan grandes contextos funerarios. Con base en sus análisis cerámicos, determinó 

que esta área mantuvo una ocupación que va desde el 100 a.C. hasta la conquista española 

y quedaron plasmados en su obra titulada Archeologie du sud de la península D’Azuero. 

(Ichon, 1980).  

Entre 1981 y 1985 se desarrolló al oeste de la Bahía de Parita, el Proyecto Santa María a 

cargo de los arqueólogos Cooke y Ranere. Destaca por ser una investigación de carácter 

multidisciplinario cuyo objetivo principal era la reconstrucción de entornos, patrones de 

asentamiento y sistemas de subsistencia anteriores al año 500 d.C. Gracias a los análisis 

geológicos, químicos, arqueológicos y antropológicos, se concluyó que la cuenca del rio 

Santa María estuvo habitada desde finales del pleistoceno manteniendo una continuidad. 

Por otra parte, se reevaluaron los sitios de la Mula y Sarigua, estudiados por Willey y 

McGimsey en los 60s y se determinó la longitud de este asentamiento (200 ha), siendo uno 

de los sitios prehispánicos más grandes en Panamá. (Cooke y Ranere, 1984). 
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Este proyecto fue de suma relevancia para la arqueología panameña, ya que la transformó 

cuantitativa y cualitativamente, estableciendo una secuencia cronológica de la evolución de 

la decoración de la cerámica y un extenso registro de la distribución de yacimientos 

arqueológicos en el paisaje. Esta secuencia es relativamente bien conocida para las 

provincias centrales del Istmo y los alrededores de la Bahía de Panamá (ver especialmente 

Cooke 1976, 1984; Cooke y Ranere 1984, 1992a y 1992b; Ranere y Cooke 1996; Cooke y 

Sánchez 2004).  

El Proyecto Arqueológico Cerro Juan Díaz inició en 1992 a cargo del Dr. Richard Cooke, 

siendo uno de los de más larga duración en el país (una década). Su área de estudio se 

ubicó a 4.5 km del poblado de Los Santos, en la provincia homónima, “dentro del denominado 

Arco Seco” de Panamá. Al igual que el proyecto Santa María, este también fue de carácter 

multidisciplinario, atrayendo investigadores de diversas partes del mundo, cuyas 

intervenciones fueron muy enriquecedoras y gracias a las cuales se determinó que el sitio 

mantuvo una ocupación desde el 200 a.C. hasta mediados del siglo XVI. Entre los hallazgos 

se encuentran unidades habitacionales, contextos funerarios, basureros y un taller de lítica y 

concha. (Mayo, 2004). 

Posterior a este proyecto, la arqueóloga Ilean Isaza, continuó los estudios en el área a través 

del Proyecto Arqueológico del río La Villa (PARLV) entre el 2001 y 2003, mismo que consistió 

en un estudio de patrones de asentamientos que buscó identificar la importancia del 

yacimiento Cerro Juan Díaz dentro del territorio controlado por el cacique Parita en el siglo 

XVI. Los resultados arrojaron un total de 34 yacimientos arqueológicos en un área de 40 km 

cuadrados y los análisis cerámicos permitieron identificar que fueron ocupados de manera 

continua y contemporánea al sitio Cerro Juan Díaz. (Isaza, 2019). 

En 2005 dan inicio los trabajos de prospección arqueológica en El Caño, a cargo de la 

arqueóloga Julia Mayo. A lo largo de dos años se registraron un total de 14 sitios con 

estructuras de piedra, 4 abrigos rocosos, 22 estaciones rocosas con grabados rupestres. El 

Olivo (a 8km al NE de El Caño) mostró hileras de columnas basálticas, mientras que el en el 

sitio LP117 se identificó un asentamiento con parapetos defensivos en los cerros Cebollal, 
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Colorado y San Francisco, así rastros de actividad de explotación minera en tiempos 

prehispánicos. (Mayo, 2015). 

Posterior a los trabajos de prospección arqueológica, a partir del año 2006 se llevaron a cabo 

excavaciones por cada una de las variedades arqueológicas anteriormente descritas con la 

intención de identificar el tipo de sitio que es El Caño, su función y la relación que mantuvo 

con el sitio Conte. Tras arduos años de trabajos, hoy se sabe que ambos sitios son coetáneos 

con un periodo de ocupación que oscila entre el 750 y el 1020 d.C. y cuya función fue de 

carácter ritual-funerario, albergando gran cantidad de tumbas con ricos ajuares funerarios 

compuestos por diversidad de vasijas policromas y objetos de orfebrería con incrustaciones 

de piedras preciosas, entre otros. (Mayo, 2015). 

Otras investigaciones regionales han contribuido a mejorar el panorama arqueológico del 

Gran Coclé, como los estudios en la Región Occidental de la Cuenca del Canal realizados 

por Richard Cooke y su equipo (Cooke et al 2001); el trabajo de John Griggs en el Caribe 

central panameño (2005); el estudio de la provincia de Coclé por Julia Mayo (2007); y por 

ejemplo los trabajos de Ladd (1964) en Parita y Santa María; en la cuenca baja del río La 

Villa (Isaza 2007); la cuenca baja del río Parita (Haller 2004, 2008; Haller y Menzies 2008) y 

las excavaciones en el sitio El Hatillo por Adam Menzies (2009).  Estos proyectos han 

permitido refinar las interpretaciones acerca de patrones de asentamiento y las secuencias 

regionales. (Mendizábal, 2018). Para poder establecer cronológicamente a los grupos 

sociales establecidos en la Región del Gran Coclé se ha estructurado una temporización de 

5 periodos descritos en la Tabla 1 donde los arqueólogos han plasmado las variantes en el 

tiempo sobre los modos de producción de alimentos, avances tecnológicos, patrón de 

asentamiento, agricultura, jerarquización social, etc.  

En el año 2022 para el acondicionamiento y construcción de la vía alterna para el transporte 

de caña de azúcar dentro del área establecida como Reserva Hídrica Cerro Cerrezuela en 

la provincia de Coclé, se realizó la prospección arqueológica a cargo del antropólogo Juan 

Ortega, quien en su informe detalla, un área inundable que imposibilitó la realización de 

sondeos subsuperficiales, tal como se describirá más adelante en este informe. Además, 
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agrega que en toda la investigación arqueológica no se registraron hallazgos culturales en 

ese momento (Ortega, 2022:20).  

Las investigaciones arqueológicas desarrolladas en la vertiente central del Caribe han 

demostrado que esta zona de Panamá estuvo ocupada por grupos humanos para el cuarto 

milenio a.C. (fechas de 6000 años antes del presente en el Sitio Lasquita, Pn-53, muy 

cercano a Pn-50, ver Cooke et al. 2001), confirmando así datos paleoecológicos recabados 

en el valle bajo del río Chagres en los años sesenta los cuales sugirieron que la agricultura 

de tala y quema se remontaba en esta zona al 2900 a.C. (Piperno, 1988).  El hecho de que 

estas poblaciones y las de la cordillera, estribaciones y costa del Pacífico hubiesen usado la 

misma cerámica: "Monagrillo" (Cooke, 1995), subraya la antigüedad de los contactos 

sociales entre parentelas dispersas a lo largo de "Gran Coclé" (Sánchez, 2000).  Sin 

embargo, y tal como sucedió en "Gran Chiriquí", el patrón de asentamiento del Caribe siguió 

una evolución distinta a la del Pacífico siendo caracterizado por pequeños caseríos dispersos 

en estribaciones aledañas a quebradas y ríos con una correspondiente escasez de sitios en 

la costa. (Mendizábal, 2018) 

Tabla 1. Periodización de la arqueología prehispánica de Panamá.  

 

Fuente: Tomado de Cooke y Sánchez, 2004. 
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En el Periodo III se desarrolló el caserío La Mula-Sarigua. En Coclé, Veraguas y Azuero se 

han reportado varios sitios contemporáneos con La Mula-Sarigua, tanto pequeños caseríos, 

como en las estribaciones de Veraguas, como aldeas localizadas en zonas de aluvión, de 

las cuales las más extensas corresponden a La India y Búcaro en Los Santos, Cerro Juan 

Díaz en Azuero y Sitio Sierra en Coclé. Cerro Juan Díaz compartió con La Mula-Sarigua una 

ubicación ideal para aprovechar los recursos de distintos hábitats cercanos: vegas para las 

siembras y cacería de iguanas, estuarios y playas para la pesca y recolección de 

invertebrados marinos y sabanas arboladas para corretear venados y codornices (Cooke y 

Sánchez, 2004).  

La secuencia cronológica a su vez permite establecer los diferentes estilos cerámicos que 

componen a la región central, desarrollando de esta manera los estilos: La Mula, Tonosí-

Aristide, Cubitá, Conte, Macaracas, Parita y El Hatillo comprenden una amplia secuencia 

cronológica, que oscila desde el 250 a.C. hasta mediados del siglo XVI. Las características 

de las variables cerámicas se modifican conforme se van adicionando nuevas tecnologías y 

estructuraciones sociales, presentando multitudes de diseños tanto geométricos como 

zoomorfos y antropomorfos, y vasijas de variadas formas. En los estilos cerámicos más 

antiguos encontramos motivos geométricos de manera aislada que, con el paso del tiempo, 

serán empleados para delimitar y organizar los espacios figurativos o como complemento de 

los diseños zoomorfos y antropomorfos que aparecen de forma aislada y en muy raras 

ocasiones formando escenas (Mayo, 2006). 
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TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN APLICADAS. 
 

El polígono que comprende el proyecto donde se ejecutará la “Planta de Generación 

Fotovoltaica, Santa Cruz Solar” F1, se evaluó a través de un recorrido de superficie 

sistemático total (prospección arqueológica), donde la distribución espacial de los elementos, 

ya fuesen: culturales (arquitectura actual, vialidades aledañas, etc.) o naturales (quebradas, 

laderas, cimas de loma, terrazas, márgenes de río, etc.) que conformen o queden incluidos 

dentro del polígono, fueron necesariamente considerados y previstos al momento de hacer 

el recorrido pedestre, subdividiendo el terreno en transectos equidistantes para abarcar el 

100% del mismo.   

Es importante mencionar que el polígono contaba con una delimitación física mediante 

cercado con alambre de púas y sus colindancias hacia los lados norte y este inmediatos se 

conforman de parcelas para sembradíos de arroz; metros más adelante hacia cada uno de 

dichos costados, se localizan las carreteras asfaltadas vía las Guabas y vía Puerto El Gago, 

respectivamente. Adjunta a la parte noroeste del polígono, destacan las estructuras de una 

apiladora de arroz con actividades actuales en el área (Fotografía 2). 

 
Por todo el costado oeste se encuentra paralelo al polígono un camino de terracería y de 

tránsito de ganado, siendo justamente la vía de acceso más cercana y la que se empleó 

durante la prospección, 500 metros al suroeste se localiza la comunidad de Las Guabas. Una 

vía asfaltada denominada Cerrito se presenta paralela a lo largo de todo el límite sur del 

polígono, y en esta misma colindancia sur se encuentra el polígono “Planta de Generación 

Fotovoltaica, Santa Cruz Solar” F2, destacando en la visual general del área el Cerro Pan de 

azúcar, localizado a 300 metros de los límites sureste del polígono (Ver Mapa 2).  
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Mapa 2. Ubicación y colindancias generales del polígono del proyecto “Planta de Generación 

Fotovoltaica, Santa Cruz Solar” F1, en la provincia de Coclé. 

 
De esta manera se planificó la ejecución de un conjunto de sondeos que se proyectaban a 

ser distribuidos y georreferenciados con GPS bajo el datum UTM WGS 84 entre los 

transectos recorridos en el área del polígono. Generalmente, los sondeos que se contemplan 

durante las prospecciones mantienen una forma cuadrangular con dimensiones de 40 x 40 

cm y pueden alcanzar profundidades máximas de entre 25 cm a 40 cm dependiendo de 

distintos factores como: la conformación estratigráfica detectada, presencia o ausencia de 

materiales arqueológicos inmersos en cada unidad estratigráfica, condiciones inviables como 

un nivel freático inmediato, etc. La tierra obtenida de los sondeos es revisada de forma 

manual con palaustres, e identificada como parte de una unidad estratigráfica específica, se 

determina su coloración con la Tabla Munsell, así como otras características propias de los 

suelos como lo son textura/composición, grosor, etc.   
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La finalidad de los muestreos sistemáticos es complementar y ampliar la información 

recolectada superficialmente durante los recorridos, permitiendo identificar o descartar la 

presencia de remanentes arqueológicos soterrados que denoten una posible ocupación 

prehispánica o histórica en el área de estudio en cuestión. Permitiendo además tener una 

estimación más precisa respecto a su procedencia y distribución como parte de la deposición 

estratigráfica de la zona. Una vez que se recolecta la data necesaria, cada uno de ellos es 

cubierto nuevamente con la tierra que le fue sustraída.  

Todo este proceso de recolección de información es documentado a través de las fotografías 

del paisaje, de los sondeos realizados (en caso de haberse ejecutado), de las alteraciones 

que pudiesen presentarse en el suelo y área en general. Son además expuestos y 

especificados mediante un conjunto de mapas, los tracks de los recorridos implementados, 

así como la ubicación y distribución de los muestreos (en caso de haberse ejecutado) en el 

área de impacto del proyecto. 

No obstante, en el caso de este polígono la recolección de data se limitó únicamente a los 

recorridos superficiales sin detectar alguna evidencia de material cultural presente en 

superficie o algún elemento constructivo de índole histórico o prehispánico en el área. Los 

sondeos subsuperficiales que se contemplan durante las prospecciones fueron 

inmediatamente descartados una vez que se ingresó al lugar debido a las condiciones 

adversas que imperaban en la totalidad del terreno durante los días en que se efectuaron los 

trabajos (Fotografía 1). Se observó un suelo sumamente saturado en agua debido a las 

lluvias de las últimas semanas en la región, además de evidenciar que ha pasado por 

constantes procesos de remoción intensivos derivados de la actividad agropecuaria, tales 

como siembra de caña durante los años 80`s y más recientemente el uso de suelo para el 

cultivo de arroz mediante siembra mecanizada (Fotografías 2 y 3).  

Debido a que no se identificaron materiales culturales pretéritos en esta evaluación no se 

proponen técnicas y/o métodos para el análisis de artefactos, la cual es una fase 

subsecuente al registro y recolecta de los mismos una vez efectuada la prospección. 

.  
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Fotografía 1. Condiciones inviables por nivel freático alto debido al inicio de la temporada lluviosa para 

muestreos sistemáticos en el polígono F1.  

Fotografías 2 y 3. Vista desde el norte del polígono hacia apiladora de arroz. Intervenciones mecánicas 

intensivas para arado del terreno para el cultivo de arroz actualmente. 

Además de la información recabada en campo, se realizó una investigación de fuentes 

bibliográficas que ayudarán a contextualizar el área de impacto directo dentro de los 

procesos investigativos y evolutivos dentro de la historia prehispánica de Panamá, de esta 

manera en caso de registrar hallazgos (no aplicable dentro de esta investigación debido a la 

ausencia de materiales en el registro) es posible la contrastación de los diferentes rasgos 

culturales en el área.  
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PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA 
 

La evaluación arqueológica en campo comprendió el área con el Folios Reales N° 44652, 

44647, 30409899, 30396288, 26398, 30410168 con un área de 52 Ha + 4,275.94 m2 en el 

Sector entre Las Guabas de Penonomé, Buena Vista y Pan de Azúcar, en el corregimiento 

de Coclé, distrito de Penonomé, provincia de Coclé; República de Panamá (Ver Mapa 2) en 

donde se realizó el recorrido pedestre por parte del equipo de arqueología georeferenciando 

el trayecto de manera sistemática bajo el sistema de coordenadas UTM.   

 

Mapa 2. Ubicación geográfica de Las Guabas, distrito de Penonomé, provincia de Coclé.  

Imagen proyectada de Google Maps. 

 

De esta manera, se ingresó al área desde un camino de terracería adjunto al límite oeste del 

polígono, y se planificó su cobertura total mediante el recorrido a través de 6 transectos 

distribuidos equidistantemente de norte a sur: 2 al norte, 2 en la parte central y 2 al sur. De 

todos ellos, 3 transectos fueron caminados en dirección oeste/este y los otros 3 partiendo de 

dirección este/oeste del polígono (ver Mapa 4). 
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Mapa 4. Transectos realizados durante la prospección del polígono del proyecto Planta de Generación 

Fotovoltaica, Santa Cruz Solar F1 en la provincia de Coclé.  

 
Durante la evaluación pedestre se tomó en cuenta la configuración del área: considerando 

que el 100 % del terreno se corresponde con un área plana con nivel freático alto debido al 

inicio de la temporada lluviosa, mostrando elevados niveles de agua, mismos que cubrían la 

mayor parte del equipo de protección personal, en este caso las botas de caucho (ver 

Fotografías 4 y 5). Aunado a ello, durante el recorrido se pudieron presenciar actividades de 

desplazamiento de tierra mecánicos que impactan masiva e intensivamente en el terreno para 

el cultivo de arroz actualmente, imposibilitando ambos factores la realización formal de los 

muestreos subsuperficiales que se tenían previstos como parte de la prospección del polígono 

(ver Fotografías 2 y 3). 
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Fotografías 4 y 5. Área de evaluación arqueológica en Las Guabas. 
 
Es pertinente señalar que las intervenciones mecánicas que se presenciaron durante el 

recorrido se estaban efectuando con dos equipos pesados que consistieron en tractores con 

su arado para la remoción de tierra (ver Fotografía 6) para el cultivo de arroz (compromiso 

que aún se mantiene por el anterior propietario). Estos desplazamientos de tierra complicaron 

la revisión superficial y más aún, la ejecución de los sondeos subsuperficiales que se tenían 

contemplados, además de la saturación de agua que caracterizaba a todo el terreno, el cual 

prácticamente se encontraba anegado y completamente alterado (ver Fotografías 1, 4 y 7). 

La evaluación del área mediante los trabajos de prospección permitió determinar una 

intervención antrópica actual del 100% en el polígono F1, y constatar que las condiciones de 

precipitaciones recientes en la zona afectaron indiscutiblemente las características del suelo, 

imposibilitando la realización de muestreos y posibles recolecciones superficiales. 
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Fotografía 2. Remociones de tierra con maquinaria dentro del área de impacto directo.   

 
Fotografía 7. Límite norte del Polígono F1, terreno anegado por temporal. 

 
 
 
 
 
 
 

410



INFORME DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA  

Proyecto: "Planta de Generación Fotovoltaica, Santa Cruz Solar” F1 

Karen Miroslava Briones Martínez                                   Promotor: Generadora Solar Santa Cruz, S. A. 
Registro INAC - Certificación 35-23 DNPC. 

21 

CONSIDERACIONES FINALES Y RECOMENDACIONES   

Durante el recorrido de superficie, se pudo registrar un área previamente intervenida por el 

uso de maquinarias para sembradíos agrícolas, que, de acorde a la información recopilada, 

desde hace más de 40 años el uso de suelo pasó de sembradíos de caña a sembradíos de 

arroz, adicional a la ganadería que se continúa ejecutando en la zona. Sumado a que la zona 

presentaba nivel freático alto propio de las primeras lluvias estacionales, fue imposible el 

registro de artefactos culturales a nivel de la superficie y lo mismo a nivel subsuelo, fue 

inviable la elaboración de muestreos subsuperficiales, no obstante, la bibliografía 

arqueológica panameña que refiere a la zona del Gran Coclé nos indica que el área de 

estudio habitó asentamientos prehispánicos desde épocas muy tempranas por lo que no se 

puede descartar la presencia de hallazgos durante la etapa de construcción (adecuación del 

terreno) cuando se ejecute la obra en mención. De esta manera y con la única finalidad de 

salvaguardar el patrimonio cultural panameño se propone realizar charlas de sensibilización 

arqueológica a todo el personal que trabaje directamente. 

Por último, en caso de algún hallazgo fortuito se debe notificar inmediatamente a la DNPC 

con la finalidad de realizar la evaluación correspondiente de los respectivos hallazgos.  
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Localización Regional

Ruta de Prospección
Límite del Proyecto

Simbología

PROYECTO: 
"Planta de Generación Fotovoltaica, Santa Cruz Solar" F1

RECORRIDO DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA

ESCALA NUMÉRICA:

Promotor:  Generadora Solar Santa Cruz, S. A.
Ubicacion: Sector entre Las Guabas (Penonomé), Buena

Vista y Pan de Azúcar, Corregimiento de Coclé, Distrito de
Penonomé, Provincia de Coclé; República de Panamá

Sistema de Coordenadas: UTM WGS84 Zona 17 Norte
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